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ING. J05É LIS YEPEZ CABREFEA. 

ING. MIGUEL ENRIQUE MENA NAVAS. 

ING. JULIAN FERNANDO YÉPEZ CABRERA. 

  

CUANTIA: USD 3 3,000.00  / 

" Notaria (Y) 

Diá coplas 

ME 

En el Distrito Metropolitano de £mito, Capital de la : 

: república del Ecuador. hov dis VIERNES VEINTIOCEG DE 
  

O del dos mil once. ante mí Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAE Notario Décimo  Séptimce del cantón Quito. 

comrarecen: el señor JOSÉ LUIS YEPEZ CABRERA: 21 señor 
  

  

    
  

YEPES CABRERA. por sus pronios y personales dereg 
a t ? 

. 53 

pe a 
os comparecientes son ecuatorianos de estas ri EN 

TN 

N- 
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(muito Distrito Metropolitano, Mavores de edad. 

civilmente capaces ante la Ley vara contratar Y 

cblisarse a quienes de conocerles doy fe.-  SEMOR 

cargo. sírvase incorporar una en la cual conste el 

contrato de constitución de una Sociedad Anónima / 

contenida en las siguientes ciáusulas: PRIMERA .- 

'b
 

p
a
 

COMPARECIENTES.-  —Comparecen al otorgamiento de a 

presente escritura pública los señores: JOSÉ LUIS YEPEZ 

CABRERA. /MIGUEL ENRIQUE MENA MAVAS y JULIAN FERNANDO 

YÉPEZ CABRERA. se estado civil casados. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores 

de edsd y domiciliados en esta ciudad de tito. 

SEGUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los comparecientes 

convienen constituir. como en efecto constituyen una 

Sociedad Anónima denominada HORMIGONER AMAZONAS 

HOEMIAMAZONAS S.A... /1a que se regira por las 

disrosiciones de la Ley de Compañias. las normas del- 

. 

presente Estatuto v demás Leyes Ecuatorianas que le 

fueren aplicables. TERCERA.- Estatutos de: HORMIGONERA 

AMAZONAS HORMIAMAZONAS 5. A.- CAPITULO PRIMERO. - 

Denominación. Domicilio, Nacionalidad, Luración y Ubjeto 

Social. Artículo Primero.- DENSMINACION.- La Compañía 
  

ve se constituye es denomina HORMIGOMERA AMAZONAS 

ICIPMIAMAZONAS 2.4.- Artículo Seg undo. OBJETO SOCIAL.- 
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elaborar v comercializar hormigones premezclados para la    
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social. intervenir como socia accionista de compañias 

constituidas o por constituirse, así como también formar 
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la Compañía es la Ciudad de Quito. podrá estanlecer 
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respectiva Ley y en el Contrato Social. CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

Artículo Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

es de TRES MIL DOLARES AMERICANO ll (US. 3,009.00), 

dividida en tres mil acciones ordinarias y nominativas 

de un es cada una. Artículo 5e exto.- TITULO DE 
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deberán ser redactadas con sujeción a lo dispuest 

iento setenta y seis de la Ley de Compañias y 

  

llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de 

las Compañia. Articulo Séptimo.- PERDIDA (€ DESTRU ON DE 

  

certificado provisional o de un título de acción, el 

interesado lo cominicará por escrito al Gerente General 

de la Compañía, el cual podrá anular el título — 

certificado de la Compañía. previa publicación que se 

efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

veriódicos de mayor circulación en el domicilio 

ompañia. Una vez transcurridos treinta 

p
u
 dias contados a partir de la 

/ 

provisional o título de acción. /debiendo 

nuevo al accionista a anulación extinguirá 

derechoz inherentes al título o cert 

Compañia hubiere anulado. /S1 hechas  
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Compañia. sólo con orden Judicial. Todos los gastos qe 

se ocesionaren con motivo de lo dispuesto en este 

artículo deberán ger de cuenta del accionista 

interesado. . Artículo Octavo.- INDIVISIBILIDAD DE LA 
  

ACCION.- Cada acción es indivisible. La Compañía no 

reconocerá para efecto del ejercicio de los derechos del to
 

Accionista, sino a una sola persona por cada ección, 

¿mando haya varios propietarios de una misma acción, 

éstos nombrarán un apoderado, co en seu defecto un 

administrador común; y. si no se pusileren de acuerdo, el 

nombramiento eerá hecho por un Juez, a petición de 

zTualquiera de ellos. Los ¡propieterios responderán 

  

solidariamente frente a la Compañía de cuentas y 

- Notaria (Y) o 
obligaciones que se deriven de la condición de 

accionistas. Artículo Noveno.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- La Compañia llevará el libro de acciones y 

accionistas en el que se inscribirán los certificados 

provisionales y los títulos de acciones nominativas, 

debiendo anotarse en el mismo las sucesivas 

transferencias de dominio de los certificados 

provisionales y los títulos de acci 

debiendo anotarse en el mismo 

transferencias de dominio de 

provisionales o títulos de acción. «las 

derechos reales y las demás modificaciones 

respecto al derecho sobre lae —accior 
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NX Décimo.- LA PROPIEDAD DE LA ACCIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- La Compañía podrá considerar como dueñc de la 

acción e quien aparezca como tal en el libro de ácciones 

y accionistas. Los accionistas tienen derecho a negociar 

NGbrenente sus acciones sin limitaciones. la propiedad 

de las acciones nominativas se transfieren mediante nota 

de cesión, que deberá hacerse en el título respectivo o 

en una hoja adherida al mismo. firmada por quién la 

transfiere. La transferencia de dominio de las acciones. 

a O to urtirá efecto contra la Compañía, ; ni contra 
¿ 

terceros. eino desde la flecha de su inscripción en el 

libro de acciones y Accionistas. Esta inscripción se 

efectuará válidamente con una sola firma del 

Representante Legal de la Sociedad, debiendo cumplirse 

previamente con las formalidades previstas en el 

Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo Primero.- EJERCICIO DE DERECHO DE VOTO.- 
  

Todo accionista tiene derecho de asistir con voz y voto 

a las sesiones de la Junta General de Accionistas, salvo 

las limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a voto 

en la Junta General se ejercerá en proporción al valor 

pagado de las acciones, Cada acción en que se divide el 

capital social cuando se encuentre liberado dará derecho 

un voto. ¿LAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y LA Do
 

  

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. Artículo Décimo Segundo.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada 

rok la Junta General de Accionistas y administrada por 
  

el - Presidente y el Gerente General, la fiscalizació LAERAREDTE AA MR 
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saltará a cargo del Comisario Principal y Euplente 

Artículo Décimo Tercero.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 
  

General estará formada por los accionistas de la 

Compañía, legalmente convocados. Es el Organo Supremo de 

la Compañía y sus resoluciones son obligatorias para 

todos los accionistas, aún cuando no hubieren concurrido 

a ella. salvo el derecho de oposición concedido en la 

Ley de Compañías: Los accionistas concurrirán a la Junta 

General por sí o por medio de apoderados constituidos de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos 

once de la Ley de Compañías y el Reglamento de ¿Juntas 

Generales. No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y los Comisarios de la 

, La Junta General de Accionistas, tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales de la Compañía y para adoptar las decisiones 

que juzgue conveniente en defenea de la misma. Artículo 

décimo Cuarto.- CLASE DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

to
 Generales de los accioniatas son Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, salvo en el caso de Juntas Universales 

contempladas en el Artículo Doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañias. Artículo Décimo úuinto.- JUNTA 
  

GENEFPAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria. se 

dentro de los tres ba
 

1 Pr
 

O o E 

económico de la Compañía, ¡para considerar 

específicos en los numerales dos, tres y cuaty 
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a Artículo Doscientos treinta y uno de la Ley de Compañias f 

vy cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día. de acuerdo a la convocatoria ./. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción 

de los administradores creados por el Estatuto, aún 

cuando nc figure en el orden del día. Artículo Décimo 

Sexto.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General 

Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada para 

tratar los asuntos puritualizados en la convocatoria en 

cualquier época. Artículo Décimo Séptimo.- JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante en lo dispuesto en los artículos 

anteriores la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes quienes deberán 

euscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo 

  

  

cualaniera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. / Artículo Décimo 

Octavo.- CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General sea ordinaria o extraordinaria. será convocada o 

por el Gerente General, por la prensa, en uno de los 
  

Z 
reriódicos de  mavor_ circulación, en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Toda resolución 

ecbre asuntos no expresados en la convocatoria ser, 
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será causal de diferimiento de la reunión. Ártícuio 

Décimo Noveno.- QUORUM DE  CONSTITUCION.- La Junta 

General no podrá sonsiderares válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria ei no est 

co
, 

representada por í los concurrentes a ella por el 

cinctenta y, uno por ciento del capital pagsdo. Las 

  
Hintes Generales, se reunirán en segunda convocatoria / 

o
 con el númexo de accionistas presentes. Se expresará aus 

en la segunda convocatoria que se haga, en la segunda 

  

convocatoria no podrá ,modificarse el objeto de la 

- Notaria (Y) / , , 
Primera convocatoria. Artículo Vigésimo.- QUORUM 

  

  
DECISORIO.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o 

E 
Nx 

en el statuto, las decisiones de la Junta General serán ( 
  

tomadas por A mayoría de votos del capital _ pagado 
  

  
concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se gumaráín a la mayoría numérica Las 

- normas del Estatuto relativas a las decisiones de las 

Jontas Generales se entenderán referidas al capital 

vagedo concurrente a la reunión. Artículo Vigésimo   

Primer. GQUORUM  ESPECIAL.- Para la dunta General 

Srdinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el     
apital, la transformación vu
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de liquidación. la convalidación y en cualquier 

modificación del Estatuto habrá de concurrir a ella la 

X mitad del capital pagado. ¿Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere «quórum requerido, esto es la 

X tercera parte del capital pagado. se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta. Le Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para / 

resolver uno o más puntos mencionados en el inciso 

primero de este artículo, debiendo expresarse esto tu
 

0 

articulares en la convocatoria que «se haga / Artículo a 

Vigésimo Segundo.- PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTA DE 

JUNTA.- Las Juntas Generales, serán presididas por el 

Presidente de la Compañía, actuará como Secretario el 

Gerente General, pero en caso de ausencia, falta O 

impedimento de cualquiera de ellos, ejercerán estas 

funciones las personas, sean estos accionistas o no de 

la Compañía que fueren designados en ese momento por los 

concurrentes a la respectiva Junta., Áántes de declararse 

inetalada la Junta. el Secretario formará la lista de 

los asistentes, señalando quienes concurren por sus 

propios derechos y quienes lo hacen en representación de 

otros accionistas que hubieren obtenido la 

correspondiente representación ya sea mediante carta 0 

poder notarial, documentos que se incorporarán para     

  

formar el expediente relativo a la reunión de la Jun
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pa
r esta de loz a virá en la 1 + 

los tenedores de les acciones aque constaren como tales 

en el Libro de Acciones y Accionistas, Igualmente el 

Secretario de la Junta, al formular la lista anotará los 

nombres de los accionistas presentes y representados. la 

clase y el valor de las acciones y el número de votos 

que les corresponda, dejando constancia con su firma y 

la del Presidente de la Junta. el alistamiento total que 

se —hiciere. «¿Artículo Vigésimo Tercero.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES.- Después de celebrada la Junta General 

deberá extenderse un Acta en la cual conste las 

  

hojas móviles escritas ae méquina. así mismo en el 

  

anverso como en el reverso, deberán eer foliadas con 

- Notaria (Y) o 
mimeración continua y sucesiv y: rubricadas una a una 

por el Secretario. De cada Junta se formará 1 

expediente que contendrá: copia del Acta, documentos que 

ivstifiquen la convocatoria carta o poderes de 

representación y lo um demás documentos que conozca la 

respectiva Junta General. Articulo Vigésimo Cuarto.- 

. COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar decisiones que convienen 
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cargo hubiese sido creado por el Estatuto. Fijar la 

retribución de los Administradores y Comisario, así como 
y 

los honorarios y gastos de representación cuándo se 

estime conveniente. hb) Conocer anualmente, las cuentas, 

el balance y los informes que presentaren los o
 

administradores y Comisario acerca de los negocios 

sociales y dictar la resolución correspondiente. No 

podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

hubiesen sido procedidos por el informe del Comisario. 

c) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales. d) Besolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiadas y obligaciones. e) Resolver acerca de las 

amortizaciones de las acciones. ) Antorizar el Gerente 

Áúo General la celebración de actos y contratos superiores a 

Manintenros MIL DOLARES AMERICANOS. g) Acordar las 
  

modificaciones del contrato social. h) Resolver acerca 

de la fusión. transformación, disolución y liquidación 

de la Compañía, nombrar liquidadores y fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y conseguir las cuentas de la liquidación. 

ij Autorizar la compra de bienes inmuebles de la 

Compañia. así para su enajenación, hipoteca o cualquier 

otro gravamen «que limite «su dominio, excepto su 

arrendamiento de los mismos. 3) Resolver acerca de la 

cesión de las acciones O participaciones, que la 

Compañía tengas O llegare a tener en otras Compañías. k) 

0d
 

o Ha]
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41
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p
 

mm
 v utorización para el otorgamiento de poderes 

generales a nombre de la Compañía. 3) Conocer y aprob >
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económica de la Sociedad. «mi En general resolver todo 

aquello que es de su competencia de conformidad con la 

ley y con lo establecido en los presentes Estatutos, 

asuntos relativos a los negocios 

as decisiones que Juzgue conveniente 

intereses de la Compañía. Artículo 

    

  

  

  

    

DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

COMPAÑIA.- La representación legal, judicial y / 

extrajudicial de la Compañia, le corresponde al Ge erente / 

General de la misma. En caso de falta, ausencia temporal 

o definitiva del Gerente Ceneral. será reemplazado por 

el Presidente de la misma o viceversa. Articulo Vigésimo 

Sexto.- DEL PRESIDENTE ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El 

or la Junta General por el 

Notaria (Y) 
y podrá ser indefinidamente 

  

  

Conpañia no se 

  
requiere ser accionista de la misma. Sus atribuciones y 

debereg gon: aj) E£Eupervigllar la marcha de la Compañía. 

*£) Suscribir los certificados provisionales y los 

correspondientes títulos de acciones, /conjuntamente con 

  

: 21 Gerente General. cc) Presidir las Juntas Generales 

conjuntamente con el Secretario. di Reempla al 

Gerente General en caso de falta, asusencia o impedimento 
4, A a e 

témporal o definitivo de éste. e) Las demás atribuciones 

determinadas en la Ley, que no estén encargadas a otro 

  

GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 
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por la Junta General, por un 

hños, / pudiendo ser reelegido 
F 

  

ser accionista de la misma. gen sus atribuciones: a) 

onvocar a Juntas Generales. b) Suscribir conjuntamente 

con e€el Presidente, los certificados y títulos de 

acciones de los accionistas. ,<¿) Nombrar empleados, 

/ 
trabajadores y removerlos por causas legales. d) Nombrar 

- 

Avoderados Generales, previa autorización de la Junta 

seneral. e) Organizar las oficinas de la Compañía e 

impartir órdenes de trabajo. f). Presentar a la Junta 

General CÚrdinaria de Accionistas un informe anual sobre 

si mismo el ad la situación financiera de la Compañía, (e 

Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias. £g) 

Disponer de los Fondos y Bienes de la Sociedad, bajo su 

responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de actos 

y contratos con personas naturales y Jurídicas para 

firmar pedidos, facturas y demás comprobantes que 

demanden +1 moxwimiento normal de la Sociedad. hasta por 

la «suma de amo: MIL DOLARES AMERICANOS, las 

operaciones de crédito, firmar pegarés. letres de cambio 

v emisión de, pagos en efectivo o cheque, se limitarán a « 

la euma de QUINIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS. Para 
  

cantidades mayores, se requiere la firma del Presidente 
Fr 

Lerentel General simultáneamente. hh)? Cuidar que 
q 
= y ol 10

 
Dd
 

lleve correctamente la Contabilidad. Archivo Y 

Correspondencia de la Compañía. i) Presentar a 

consideración de la Junta General un proyecto sobre   A
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Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento de 

asi como el plan de actividades a
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virtud de la representación legal, el Gerente General 

podrá comparecer a Juicio a nombre de la Compañia, sen 

óástea como actora o demandada, quedando facultado para 

designar procuradores Judiciales en casos determinados. 

m3 Las demás atribuciones establecidas en la Ley. Los 

Estatutos y demás disposiciones emanadas en la Junta 

General. CAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN. REPARTO 

DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO.- Artículo Vigésimo 

Dotavo.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la Compañia 

  

estará a cargo de un Comisario principal y un euplente, 

- Notaria (Y) : > oa 
que será nombrado por la Junta Ceneral de Accionistas, 

scr un periodo de un añol Para ser Comisario no ee 
A cr. 

reaqnmiere ser accionista de la Compañía. Sus atribuciones 

Examinar en cualquier momento los libros, documentos y 

: archivos en general de la Compañía, los estados de caja 

y cartera. 0) Revisar el Balance General y la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias. dj) Presenter a la Junta General un 

informe debidamente fundamentado eobre los mismos. e) 

Convocar a Juntas Generales de Accionistes 

previstos expresamente en la Ley 

olicitar al Presidente co al Gerente ul
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hasan constar en el orden del día de la convocatoria de 

la Junta General los puntos que crea convenientes. 8) 

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales. h' 

Vigilar en cualquier tiempo las operaciones económicas y 

finsncieras de la Empresa. 1) Pedir informe a los 

administradores sobre las diversas Operaciones y 

gestiones efectuadas por ellos, relacionados con objetos 

y actividades de la Compañía. 4) Presentar a la Junta 

General las denuncias que reciba acerca de la 

Administración con el informe relativo a la misma. El 

-
 roumplimiento de esa obligación lo hará personal y 

olidariamente responsable con los administradores. k) te
 

A Ls mplir con todos los deberes que le asigne la Ley, el á y 

presente Estatuto y las resoluciones que emane la Junta 

General de Accionistas. Muy especialmente está facultado 
Lí 

para cumplir con las disposiciones establecidas en el 

Artículo Doscientos setenta y cuatro y siguientes de la 

Ley de Compañías. Artículo Vigésimo Noveno.- REPARTO DE 

UTILIDADES, FONDO DE RESERVA Y EJERCICIO ECONOMICO.- Las 

A utilidades de la Compañía ee distribuiréín a lo a 

accionistas en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones. Entre los accionistas sólo podrá 

repartirse el resultante del beneficio líquido y 

percibido del Balance Anual. /No podrá pagárseles 

interés, De las utilidades líquidas que resulte d ad md 5 

ejercicio económico se tomará un porcentaje no mayor a 

un diez por ciento, destinado a formar un Fondo de 
  

Reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos 

  nO



  
Notaria (Y) 
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económic de la Compañia termina el treinta y 

uno de diciembre de ceda año. Artícule 

Trigésimo.- 

  

26 disol á por cualquiera de los causales 

sstablecid en la Ley Y sus correspondientes 

reformas. Er caso de la liguidación. correrá A 

mencionada. 

DEL CAPITAL.- 
  

GONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS 5.4. es 
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Quito,D.M.  



NOMBRE DEL ACCIONISTA 

JOSÉ LUIS YEPEZ CABRERA l 

MIGUEL ENRIQUE MENA N. / 

JULIAN FERNANDO YEPEZ  / 

TOTAL 1 

PITAL==-=--- 

% CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

34  $1.020, 00  $1.020,00 

33 990.00 990.00 

33 990.00 990.00 

00 3.000.00/ 3.000,00 

NUMERO 

ACCIONES 

1.020 

2990 

990 

3000 

y 

  

le acuerdo a lo dispuesto en el Articulo Ciento sesenta 

y tres de la Ley de Compañias. "la parte del capital 

pasado en numerario. será depositado en una Cuenta 

Esvecial de INTEGRACION DE CAPITAL. la miema que será 

nombre de HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMLAZONAS 

.,. en uno de los bancos de la ciudad de auito/ El 

. 
ificado de depósito bancario se protocolizará con 

Pe
 

ésta CLAUSULA CUARTA.- De acuerdo m escritura vúblice. b 10 y 

lo dispuesto en el Artículo Doscientos cincuenta y siete 

de la Ley de Compañías se designa con de al 

Miguel Enrigue Mena Navasí y para el 

General y Representa 
  

  

José Lules Yepez Cabrera, £Ara que proceda a suscribir 

todos los documentos y reali todos los trámites que 

fueren necesarios, para el perfeccionamiento del 

se dignará Presente acto jurídico. Usted señor Motariao. 

firmada por 

192 -2010-4 

la ra 

 



  

| 3 
0000010 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

para los fines legales consiguientes. Fara el 

. í . e 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos 

legales del caso; y, leído que les fue el presente 

instrumento íntegramente a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican en todo su contenido Y 

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de 

acto: de todo lo cual doy fe.- / 
[ 

JOSE LUIS YEPEZ CABRERA / 

c.0.a VyYo4321023-38/ 

  

Notaria (Y) 

  
      
  

/ 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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0000012 

AN 
(3) BANCO PICINNCHA CA. 

Xx 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A 

Quito, 27/11/2011 / 

Mediante comprobante No. 996418743 , el (la)Sr. (a) (ita): ESCOBAR GARZON CARLOS RENAN 

Con Cédula de Identidad: 1709733701 consignó en este Banco la cantidad de: 3000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

YEPEZ CABRERA JOSE LUIS 1704320298 
MENA NAVAS MIGUEL ENRIQUE 1102071105 

YEPEZ CABRERA JULIAN FERNANDO 0400363040 

1020.00 usd 

990.00 - usd 

990.00 . usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

1 

2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

  

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 
$. 

$. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

  

TOTAL $. | usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    

    
mata q 
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IMPRIMIR 

      pe 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7343022 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: YEPEZ CABRERA JOSE LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2011 10:48:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Desoruconera AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A, | 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Ptape Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

D 

RJ 0000013 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó ante mí el Notario, en fe de ello confiero 

esta copia certificada, de CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

ANONIMA HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS 5$.A., que 

otorgan los ING., JOSÉ YÉPEZ; MIGUEL MENA y JULIAN 

YÉPEZ, que la firmo y sello en la ciudad de Quito el 

treinta y uno de enero del dos mil once.- SIENDO ESTA 

LA TERCERA 

    
NOTA 

    
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

- Notaria O 
Shyris y Suecia sa: ; 

OA We oo 

   
o 

. bo 
Notaria Décimo Septima NE du 

Quito,D.M. A 

 



  

D 
V 0000014 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE SOCTEDAD ANONIMA 

HORMIGONERA AMAZONAS  HORMIAMAZONAS  S.A., otorgada en esta 

Notaria, el veintiocho de enero del dos mil once, de su 

aprobación mediante resolución No.SC.IJ.DJC.Q.11.000564, emitida 

por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el cuatro de febrero del 

dos mil once.- Quito a, nueve de febrero del dos y ce. 

  

   
    

    

34. 

sda Dr Remi 

  

Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAMTOR QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de febrero 
del 2.011, bajo el número 500 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S. A.”, otorgada el 28 de enero del 
2.011, ante el Notario DÉCIMO, “SÉPTIMO*del, Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da; así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado“en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número: 7214. Quito; AS de febrero del año dos mil 
once.- EL REGISTRADOR de No ] 

DR o GAYBOR 0% 
. REGISTRADOR MERCANTIE 
Ú DEL ANTÓN QUITO. - 

       

RG/lg.- 

 



  
  

' SUMBRINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 0000016 

OFICIO No. SC.1J.DJC,Q.11. 5 1 5 5 

Quito, po o 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

      Dr Víctor CevaLos- Vásquez 
SECRETARIO GENERAL.


